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EL SALVADOR  
PROGRAMA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA 
Power 
FORMULACIÓN DE ANTEPROYECTO DE LEY DE EFICIENCIA ENERGÉTICA 
Cooperación Técnica No Reembolsable No. ATN/OC-11265-ES. 
Fecha límite: 4 de abril de 2011 
 
El Gobierno de la República de El Salvador ha recibido financiamiento del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) la Cooperación Técnica No Reembolsable No. ATN/OC-
11265-ES. Para sufragar parcialmente el costo del Programa de Eficiencia Energética. 
 
El Programa de Eficiencia Energética, tiene por objeto asistir al Gobierno de El Salvador en 
diseñar, evaluar e implantar una serie de medidas de eficiencia energética (EE), la identificación 
de la información necesaria y la preparación de propuestas de potenciales préstamos para 
implantar medidas de EE adicionales a las de los proyectos piloto.  
 
El Ministerio de Economía de El Salvador (MINEC) por intermedio del Consejo Nacional de 
Energía (CNE), ha identificado la necesidad de elaborar un proyecto de Ley de Eficiencia 
Energética, para lo cual se destinará parte de los fondos del programa para efectuar pagos 
elegibles que se lleven a cabo en virtud de los Servicios de la siguiente consultaría: 
  
*Nombre de la Consultoría: Formulación de Anteproyecto de Ley de Eficiencia Energética 
  
*Objetivo de la Consultoría: Elaborar una propuesta de Ley de Eficiencia Energética y su 
reglamento, acorde a la realidad nacional. 
 
*Objetivos Específicos:  
--Identificar la institucionalidad necesaria y su actuación para la consolidación de la EE en El 
Salvador. 
--Crear mecanismos legales idóneos para generar el uso eficiente de la energía en todos los 
sectores del país. 
--Contar con la información necesaria para que mediante fuerza legal se obligue a la 
planificación, seguimiento y evaluación de los programas y proyectos de EE, y las instituciones 
que deberán ejecutar, vigilar y controlar los mismos, así como el cumplimiento por parte de la 
Población en General. 
 
*Entre los resultados esperados de la consultoría están: 
--Elaboración del diagnóstico de la situación actual de la Eficiencia Energética en El Salvador 
--Elaboración de propuesta de Ley de Eficiencia Energética y su reglamento. 
--Establecimiento de Estrategia para la implementación de dicho propuesta de Ley (discusión y 
Aprobación del anteproyecto de ley) 
 
*Tiempo de Duración estimado: máximo 120 días calendario (4 Meses) 
  



*Perfil del Consultor: 
--Graduado en Ingeniería (Eléctrica, Mecánica, Industrial, o afín) o Licenciado en Derecho. 
--Otros estudios en temas relacionados con sector energético y eficiencia energética, 
preferiblemente con estudios superiores o grado de maestría en áreas relacionados al tema del 
trabajo. 
--Experiencia en la formulación de normativas en el sector energético. 
--Experiencia en la formulación de normativas o marco legal relacionado con la eficiencia 
energética. 
--Con conocimientos en las áreas de Cogeneración, Administración Energética, Recursos y 
Protección Ambiental. 
--No menos de cinco años de experiencia profesional. 
 
El Ministerio de Economía de la República de El Salvador, invita a profesionales (nacionales e 
internacionales) provenientes de países elegibles para el BID, especializados en este tipo de 
trabajo a expresar su interés en prestar los servicios de consultoría solicitados.  
  
Los consultores interesados deberán proporcionar información en español, que indique que están 
calificados para suministrar los servicios, para el caso: Currículo Vital, destacando la experiencia 
en proyectos relacionados con la consultoría y otra información que el Consultor estime 
pertinente para demostrar sus calificaciones y experiencia.  
  
La realización de dichos trabajos estará a cargo de consultor individual (nacional o 
internacional), que será seleccionado mediante el método de Selección Basada en las 
Calificaciones de Consultores Individuales (CCI), conforme a los procedimientos indicados en 
las <I>Políticas para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo</I>, edición actual. 
  
Los consultores interesados pueden obtener más información poniéndose en contacto al correo 
electrónico indicado. Las expresiones de interés serán recibidas en la siguiente dirección o por 
medio electrónico, a más tardar el 4 de abril de 2011. 
 
Ministerio de Economía 
Unidad de Cooperación Externa 
Atn. Ing. Dina Barahona 
Alameda Juan Pablo II y Calle Guadalupe, Edificio C-2 1ra Planta, 
Plan Maestro Centro de Gobierno 
San Salvador, El Salvador 
Tel: (503) 2247-5634 
Fax: (503) 2247-5646 
E-mail: dici@minec.gob.sv 
 


